
  

Riobamba, 11 de Septrembre del 2019 

Señorita 

Eliana Priscila Silva Caluña 

Presente 

De mi consideración. 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que mediante Escritura de 

Constitución de Compañia Limitada, celebrado el 22 de Agosto del 2019, de la compañía 

ELCHASQUI CIA. LTDA., ha sido designada usted para que desempeñe las funciones de 

PRESIDENTE por un periodo de DOS AÑOS. Usted subrogara al Gerente General en ausencia 

temporal o definitiva. 

Como es de su conocimiento, la compañía ELCHASQUI CIA. LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública de fecha 22 de Agosto del 2019, ante el Doctor Hernán Campos Gallegos Notario 
Sexto del Cantón Riobamba y legalmente imscrita en el Registro mercantil del cantón Riobamba, 

con fecha 10 de Septiembre del 2019, con el número de Repertorio 3203 y número de inscripción 

N”. 286, en el libro del Registro Mercantil 

Muy atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

Riobamba, 11 de Septiembre del 2019 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Barrio San Javier Parroquia Licto 

ACEPTACIÓN: 

Acepto el nombramiento para el cargo de Presidente de la compañía ELCHASQUI CIA. LTDA, 

conforme consta en la comunicación precedente. 
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Eliana Priscila Silva Caluña 

C.C. 1804461976 
PRESIDENTE 

Riobamba, 11 de Septiembre del 2019 

Nacionalidad: Ecuatortano 
Dirección: Azuay y Los Rios 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: > 3417 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: +: 1. 13/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . 476 
  REGISTRO: MOS   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELCHASQUI CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SILVA CALUÑA ELIANA PRISCILA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1804461976 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
  

  
2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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REGISTRADOR MERCÁÑTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA;>,; 
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